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Resolución Rectoral N' 0505-2024-UNAP
lquitos, 14 de mayo de2O24

VISTO:

El lnforme N" 204-2024-UGT-SG-UNAP, presentado el 10 de mayo de 2024, por la jefa de la Unidad de Grados y Títulos,
mediante el cual remite catorce (14) expedientes para conferir grados académicos de bachilleres aprobados por las

facultades de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la Ley Universitaria N" 30220 establece que las universidades otorgan los grados académicos de
Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nación (...);

Que, el artículo 45" de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se real¡za de acuerdo a las exigencias
académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral 45.1) precisa que entre
los requisitos mínimos para la obtención del grado de Bachiller se requiere haber aprobado los estudios de pregrado,
asícomo la aprobación de un trabajo de investigación yel conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés

o lengua nativa;

Que, la décima tercera disposición complementaria transitor¡a, excepción para estud¡antes matriculados a la entrada en
vigencia de la ley, menciona que los estudiantes que, a la entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren
matriculados en la universidad no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45" de la presente
ley y sus modificatorias;

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con Resolución de
Asamblea Universitaria N" 003-2021-AU-UNAP, del 31 de marzo de 2021, establece que la graduación y titulación
un¡vers¡tar¡a es la culminación del proceso de estudios curriculares en la UNAP, que se acredita con la obtención del
diploma de grado académico o del título profesional;

el artículo 60" del mismo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académicos de bachiller, maestro, doctor
títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar la acreditación por parte del

n¡smo competente en mater¡a de acreditación, puede hacer mención de tal condición en el grado o título a otorgar;

Que, el literal a) de artículo 62" del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dentro de los
isitos mínimos para obtener el grado.académico de bachiller, establece que se requiere haber aprobado los

de pregrado, así como la aprobación de un trabajo de investigac¡ón y el conoc¡miento de un (1) idioma

robar
de la

en la

en su

condic¡ón de presidente del Consejo Un¡versitario, la facultad de conferir los grados académicos y los títulos
profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, asÍ como otorgar d¡st¡nc¡ones honoríficas y
reconocer y validar los estudios, grados y títulos de universidades extranjeras a propuesta de las instancias

correspondientes, cuando la UNAP está autorizada por la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Univers¡tar¡a (Sunedu);

Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los grados académicos solicitados, por haber cumplido con los

requisitos académicos y legales pert¡nentes;

De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Univers¡tar¡a N" 30220, el artículo 59", 60 y literal a)

del artículo 62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Univers¡taria N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Universitaria N' 005-2024-AU-UNAP;

SE RESUEIVE:
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ARTíCULO PRIMERO.- Conferir el grado académico de bachiller a los siguientes egresados:

de preferencia inglés o lengua nativa;

Peruana";
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FACULTAD or ee noruoruía

BACHtLLER EN ctENctAs ae Ro¡¡órvl¡cls

DIEGO LEONARDO LONGINOTE MORI

JEAN PIERE JESUS CHICANA MARINA

NANNY PAMELA PACAYA AYAMBO

LAURY ELKING FLORES SANDOVAL

ENDO SANDOVAL TELLO

BAcHrrrER e¡r e esrótrl AMBtENTAI

6. GISBER VASQUEZ ZUMAETA

a FACULTAD DE clENcrAs elotóe lcAs

BAcHTTLER EN crENcrAs g¡oLóe rcAs

7. LUIS ABRAHAM CELIS VASQUEZ

8. CLAUDIA SOFIA CHAVEZ QUINTEROS

9. BRIHTNY ANGIE JENIFER VASQUEZ BARDALES

10. FLOR ANABELL RODRIGUEZ OCHOA

BAcHILLER EN crENctAs stoLóetcAs cot¡ ue¡¡c¡óru EN AcutcuLTURA

11. LENIN AUJTUKAI YACUM

FAcutrAD DE ctENclAs DE tA EDucAclótr¡ y xutvllrulDADEs

BACHtttER r¡¡ rouclc¡ótu

L2. CESAR HUMBERTO GALVEZ RENGIFO

13. KARLA DACRUZ TAPULLIMA

L4. JULIO ANGEL CUIPAL MENDOZA

ARTICUIO Sge UruoO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para que a

través de la Unidad de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas, prev¡o reg¡stro en el libro respectivo.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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Kadhir Tuesta
SECRETARIO GENERAL

D¡st. : VRAC, FA, FCB,FCEH, DRAA, UGf, Leg.( 14), lnt.( 14),SG,Archivo(2)
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